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~ SFNADO 
tU UBLICA OOMINICANI\ 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

5 

Sefior 
Lic . Iorfirio Herrero 
Presidente del Senodo , 
Ciudod. 

Señor Presidente: 

Ciudod Trujillo , Do.,. 
lro . de febr~ro , l~ol . 

Aprobcdo por lo oómoro de Diputodos en 
sesión de esto mismc fecho y n cu.mpli i~nto de lo 
dis_uesto por el ort{culo 41 de lo Cor~titución de lo 
R .i.JÚblico, tengo o bie.1 re.uli ti1· o usted el proyecto de 
ley que rrodifico el ~órrofo único del ortículo 87 de 
lo Ley de Orgonizoción ~udiciol No . 821, del 21 d no­
viembre de 1927, modificodo por el artículo ünico de 
lo Ley No . 1941 del 4 de morzo de 1949 . 

Muy otentomente le soludo , 



RLPl°JHl.lCA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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Señor Doctor Joaquín Balaguer 
Presidente de la República 
Su Despacho . -

Honorable Seflor Presidente: 

~ 

Ciudad Trujillo 
Distrito Nacional 

2 de febrero de 1961 

Sl:NADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Aprobada por ambas C aras Legislativas, t engo el 

honor de romitir a uc::ted para los fines constitucionales, la 

ley que modifica el Párrafo único del artículo 7 de la Ley de 

Organizaci 6n Judicial No.821 , del 21 de noviembre de 1927, mo­

dificado por el art culo Unico de la Ley o . 1941 , del 4 de mar­

zo de 1949. 

Con sentimientos de la más distinguida considor aci6n , 

saludo a usted muy atentamente . 

rym. 

Vict or Garrido 
VicepreBidente en funciones . 



EL C ON GRE SO N A CI ONA L 

EN' NOMBRE DE LA REPUB UCA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

SENADO 
REPIJ&LICA DOMINICANA 

UNICO.- Se modifi ca el P rrafo dnico del artículo 87 de la Ley de 

Org niz ci6n Judicial No.821, del 21 de noviembr e de 1927, modificado 

por ol artículo Unico de la Ley No . 1941 , del 4 de marzo de 1949 , pa­

ra que rija del siguiente modo: 

"Párrafo.- En la Suprema Corte de Justicia, en la Corte de Apela­

ci n de Ciudad Trujillo, en cada C ara del Juzgado de Primera Inst a 

cia del Distrito Nacional y en cada Juzgado de Paz de Ciudad Truji­

llo , pordr n ser nombrados hast a seis Alguaciles Ordinari os . En los 

dem s tribunalae de la Re~úblicñ, el número de ell os podr elevarse 

h sta tres. Los Alguaciles Ordinarios reemplazarán a l os de Estrados , 

cuando sea necesario, y estarán sujetca a los misr:10s requisitos de . 
capacidad y deberes que e ~tos ltimoe" . 

Dada en la Sala de Se iones de la Cfmara de Diput dos , Palacio 

del Congreso Nacional , en Ciudad Trujillo , Distrit ~ ~acional, Capi­

tal d la Reu blica Dominjcane. al primer d:í.a del mea de febrero ~el 

año mil novecientos sesenta y uno; afios 117 do la Indepondencia , 98 

de la Restauraci n y Jl de la Era de Trujillo . 

Luís E. Ruí z ?'onteagudo 
Secretario 

José Ram6n Rodríguez, 
Presidente 

Federico Fiallo 
Secret ario ad- hoc. 

Dada en la Sal a de Sesiones rlel Senado, Palacio del Congreso Na­

cional, en Ciudad Tr ujillo , Distrito Nacional , Capital de la Republi-
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CONGRESO · NACION AL 
Rl.l'U6LKA DOMl~ CANA 

A SUNTO; 
Ley que modifica el P rafo único del artíoulo 87 de: 
la Ley de Organizoci n Judicial 'io . 821, del 21 de PAG. 2 
noviembre do 1927, modificado por el a tículo Unico de 
la Ley No .1941, del 4 de marzo de 1949. 

--- - -------------
ca Dominicana a los dos días del.mes de febrero del afio m1l novecientos l 

1 
sesenta y uno ; años 117 de la Independencia, 9g de la Restauración y 31 do! 

Era de Tr ujillo. 

1 ~ ulio A. Cambier 
1 Secretario. 

rym. 

----- --------

Victor Garrido 
Vicepresidente en funciones . 

lf ,~2~~~ 
Ram6n Bergés Sant u 

Secretario. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo , D. N., 

~~E 1~\110 

Sefíor 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad.-

Sefíor Presidente : 

SENADO 
RErU6LICA l)QMll'ICANA 

En relación con su comunicación No. 
1924 de fecha 2 de febrero en curso , cllmpleme signifi­
carle que la ley en virtud de la cual se modifica el 
Párrafo imico del articulo 87 de la Ley de Organización 
Judicial No . 821 , del 21 de noviembre de 1927, modifi­
cado por el art i culo Unico de la Ley No. 1941, del 4 de 
marzo de 1949, ha sido promulgada en fecha 3 de febrero 
de 1961, y registrada bajo el No . 5484. 

um 
gf/ma. 



Señor Lic , José Ramón Rodriguez 
Presidente de la C r.,11ra de Di putados 
Su Despacho . -

Señor Presidente: 

~ .,;¡t-l SENADO ~ REPÚBLICA DoMINICANA 

Ciudad TrujiUo 
Distrito ,lac i onal 

2 de febrero oe 1961. 

ñvi~o a lstcd recibo da ~u ofic o o.00075, de fecha 

l ro . del mes en curso, y del anexo royecto de ley que modifi­

ca el Párrafo único del artíc~·o ~7 de la Ley de Or aniz~ci6n 

Judicial No.B21 , del 21 de noviembre de 1927 , mo1ificado por 

el -art í cu] o ••ni co de la Ley o . 194:;_ , del 4 de u:arzo de 1949. 

Pl-cerrie conun!carle que dicho proyecto d ler fn 

probado 1-10:t· el Senado en su c-e"1i6n de esta. misma f cha y reni­

tido al Poder Ejecutivo para los fi ne"' constitucion les . 

rym. 

Atentamente le saluda. 

Victor Garrido 
Vicepresiden t e en fnnciones . 
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